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e APROBAD,L'.. EN LAS CORTES UNA AMPLlACIOi'-l DE SU PERMiSO POR MATERNIDAD, 
~ ¿ LA MEDiDA LE BENEFICIA EN EL FONDO O LF: PER<IUDIC/\? 

La Comisión de Trabajo de las Cortes Españolas ha sido escenario de un reñido debate sobre tem 
del icado: el descanso por m ate rnidad de la mujer tr3baj adora. El procurador familiar por Málaga, don RE 
fa el Merino García, propuso una enmi enda al texto vigente, ampliando el descanso hasta catorce semana! 
seis antes del nacimiento y ocho después , ademéÍs de otras proposiciones referentes al mismo tema , Lo 
t extos aprobados' definitivamente están integrados en el artículo 23 del Proyecto de Ley de Relaciones Lé 
borales en los péÍrralos que publicamos en este reportaje. La Ley concedia antes a las mujeres cuarent 
dias de descanso antes del parto y otros cuarenta después, aproximadamente 

Para tratar sobre el tema más ampliamente, hemos habl ado , en primer lugar, con don Rafael Meíin 
García. con el doctor Sopeña, qinecólogo, y con la jurista doña Crist ina Alberdi. Cada uno de ellos aport 
una visión matizada sobre IJ misma realidad, bastante polém icc, 

Casi todos estamos de acuerdo en que la mU je r trabajadora debe descansar antes y después dE 
parto, ad emá s de consider", la import " nci a que por" el recién nacido tiene el hecho de Que su madre pe 
manezca con él. Pero a nadi e pasa inadvert ido que dichos periodos de descanso traen unas consecuencia 
determinadas, a saber: el recelo de ¡as empresas a que la mujer joven acceda a puestos de responsabil 
dad, por temor a que su dedicacion esté sometida a sucesivas excedencias y descansos por maternid ac 
¿Hasta qué ollnto ben eficia . pues, a 12 mujer la ampliación de estos descansos cara a su promoción prc 
re sional? ¿Dónd8 está la verdade ra solllción qu e conjuque los intereses del hiio con los intereses de I 
m'adre. ' 


